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Medellín, 28/07/2020 
 

 
Señor 
NELSON FERNANDO CARMONA LOPERA   
Alcalde Municipal 
La Ceja Antioquia 
 

Asunto: Comunicado desaprobación y liberación de recursos a proyecto de Regalías 
aprobado en el año 2019, con recursos de Asignaciones Directas de la Gobernación de 
Antioquia. 

 

Cordial saludo respetado alcalde,  

 

Nos permitimos informar que una vez analizada la notificación brindada el pasado 21 de 
julio de 2020, por parte del Equipo de Vigilancia de las Regalías del DNP, frente a la 
expedición extemporánea de los actos administrativos que ordenan la apertura de los 
procesos de selección correspondiente al proyecto “MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 
VIAL RANCHO TRISTE - SAN JOSÉ DEL MUNICIPIO DE LA CEJA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” identificado con código BPIN 2019003050117; la 
Secretaría Técnica del OCAD Departamental de Antioquia determinó lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que el proyecto en cuestión fue aprobado por el OCAD Departamental 

el 20 de diciembre de 2019, mediante Acuerdo 22 del 20 de diciembre de 2019; a la luz de 

las disposiciones nacionales en materia del Sistema General de Regalías, el Municipio de 

La Ceja, en su rol de entidad ejecutora del proyecto, tenía un plazo de 6 meses, hasta el 

20 de junio de 2020, para cumplir con los requisitos previos al inicio de la ejecución, así 

como para expedir el respectivo acto administrativo que daba inicio al proceso contractual. 
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Por otro lado, debemos precisar que en relación con el Estado de Emergencia Económico, 

Social y Ecológico decretado por el Gobierno Nacional, así como la Emergencia Sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud en el marco de la pandemia por el COVID-19; se 

expidió el Decreto Ley 513 de 2020 y el Acuerdo 58 de 2020, los cuales contemplan un 

trámite especial para la aprobación de proyectos financiados con Regalías, presentados en 

el marco de la emergencia. Es decir, no se incluyeron excepciones frente a las etapas que 

deben agotar aquellos proyectos que ya han sido aprobados por el OCAD competente, y 

por ende, continúa rigiendo el término de 6 meses para iniciar la ejecución del proyecto. 

Es por ello, y teniendo en cuenta el aviso emitido por el Gobierno Nacional, resultan 

aplicables las disposiciones normativas contenidas en el parágrafo del artículo 30 de la ley 

1942 de 2018 y el Acuerdo 57 de 2020, los cuales disponen que la entidad ejecutora 

deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura de proceso de selección o el 

acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos del proyecto, 

dentro de los 6 meses siguientes a la aprobación del proyecto de inversión, de no ser así 

se deberá proceder con la desaprobación y  liberación de recursos del proyecto.  

Conforme a lo anterior, en el evento de continuar con la ejecución del proyecto, sin liberar 

los recursos, las instancias competentes podrían adelantar un procedimiento preventivo 

con el fin de evitar la ocurrencia de hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, 

ineficaz, ineficiente o el incumplimiento de requisitos legales en el uso de los recursos de 

regalías, y como medida preventiva podrían suspender el giro de los recursos. Así mismo, 

el Departamento Nacional de Planeación podría adelantar un procedimiento correctivo y 

sancionatorio que acarrearía la suspensión de giros y la no aprobación de los proyectos. Lo 

anterior, conforme a lo establecido en el capítulo 2 del título VI de la Ley 1530 de 2012. 
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Atendiendo a las indicaciones emitidas por el Gobierno Nacional, corresponde a la 

Secretaría Técnica del OCAD liberar automáticamente los recursos del proyecto y 

reportar dicha situación en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 

Adjunto a esta comunicación encontrará: 

 Aviso DNP - Reporte Gesproy julio 21  

 

 

Cordialmente, 

 
 
 

 
 JOSE LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Asesor Regalías 
Gobernación de Antioquia 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Duque Giraldo 
 

27/07/2020 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 
JPESTANAC 
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RV: Del reporte de Información en gesproy BPIN 2019003050117

JOSE LEANDRO PESTANA CHAVERRA <joseleandro.pestana@antioquia.gov.co>
Mar 21/07/2020 6:53 PM
Para:  REGALÍAS ANTIOQUIA <ocadsantioquia@antioquia.gov.co>

De: Ilva Isabel Garcia Bustos <igarcia@dnp.gov.co>
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 8:14
Para: planeacion@laceja-an�oquia.gov.co <planeacion@laceja-an�oquia.gov.co>; Planeacion Estratégica <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co>
Cc: JOSE LEANDRO PESTANA CHAVERRA <joseleandro.pestana@an�oquia.gov.co>; Esther Adriana Romero Escudero <eromero@dnp.gov.co>
Asunto: Del reporte de Información en gesproy BPIN 2019003050117
 
Buenos días señor Secretario de Planeación,
 
En el ejercicio del monitoreo que el Departamento Nacional de Planeación, a través del SMSCE  realiza a la información  registrada por las en�dades designadas ejecutoras de
proyectos financiados con recursos de Regalias, se han iden�ficado e informado previamente a la en�dad ejecutora las siguientes situaciones en el registro en Gesproy del
proyecto BPIN 2019003050117” Mejoramiento del corredor vial Rancho Triste - San José del municipio de La Ceja en el departamento de An�oquia”, aprobado mediante
Acuerdo 22 del 22 de diciembre de 2019 por el Ocad Departamental - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, sin que a la fecha se encuentren corregidos.
 
En la pestaña contratos procesos se registran los siguientes procesos
 

Proceso de contratación 033-2020 Concurso de méritos (ley 1150 de 2007) con acto administra�vo de apertura del proceso resolución No. 32 con fecha  19 de junio de
2020, no se registró  número de constancia del SECOP 1 y  el acto administra�vo de cierre se registró como el número 33 .
Proceso LP032-2020 Licitación pública (Ley 1150 de 2007) con acto administra�vo de apertura del proceso resolución No. 31 con fecha  19 de junio de 2020, no se registró 
número de constancia del SECOP 1 y no se ha registró el acto administra�vo de cierre.
 

 
Por lo anterior una vez se consultó el SECOP, 1 para los procesos anteriormente relacionados, se evidencia que los números de constancia respec�vos son
numConstancia=20-15-10857896 ( para el proceso de concurso de méritos 033 )  y  numConstancia=20-21-18533 ( para el proceso de licitación pública LP032-2020)
 
En relación con los actos administra�vos de apertura de los dos procesos se iden�fica que la Resolución No.032  POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE
SELECCIÓN DE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No 033 DEL 2020, fue   expedida el 2 de julio de 2020 ( En Gesproy se registra  19 de junio de 2020)
A su vez la Resolución  No.  031 POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA No 032 DEL 2020, fue expedida el 9 de julio de
2020 ( en Gesproy se registró con fecha 19 de junio de 2020)
 

Es preciso recordar que  el proyecto fue aprobado mediante Acuerdo 22 del 22 de diciembre de 2019 por el Ocad Departamental - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por lo que, 
teniendo en cuenta lo señalado en el ar�culo 30 de la Ley 1942 de 2018 los seis (6) meses para la expedición del acto administra�vo de apertura del proceso de selección
finalizó el 22 de junio de 2020.
 
En correos enviados previamente a la en�dad ejecutora se informó del alcance de lo señalado en el ar�culo 30 de la ley 1942 de 2018, por lo cual se solicita a la en�dad
ejecutora y a la Secretaria Técnica del Ocad departamental, una vez verificada y analizada la información de las fechas reales  de apertura de los procesos de contratación,
adoptar la decisión respec�va frente a la per�nencia de liberar los recursos del proyecto  para aprobar nuevos proyectos de inversión.
 
Cordialmente,
 
 

Profesional Apoyo Oficina Territorial Eje Cafetero- Medellín
Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
Dirección de Vigilancia de las Regalías
Ilva Isabel Garcia Bustos
igarcia@dnp.gov.co
Teléfono 4-2669652-Móvil 3133016188
 
 

mailto:igarcia@dnp.gov.co
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De: Ilva Isabel Garcia Bustos 
Enviado el: miércoles, 8 de julio de 2020 1:16 p.m.
Para: planeacion@laceja-an�oquia.gov.co; Planeacion Estratégica <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co>
Asunto: Del reporte de Información en gesproy BPIN 2019003050117
 
Buenas tardes,
 
 
 
En el marco del ejercicio de monitoreo que se adelanta por parte del SMSCE, del SGR,  una vez verificada la información registrada en GESPROY  para el BPIN
2019003050117 Mejoramiento del corredor vial Rancho Triste - San José del municipio de La Ceja en el departamento de Antioquia, se identifica en la pestaña
“Contratos – procesos” que  no se ha diligenciado el número de constancia del SECOP para los procesos precontractuales 033-2020 y  
LP032-2020. Lo anterior con el fin de poder tener acceso y corroborar la información cargada en el SECOP.
 
 

 
 
Asi mismo se iden�fica para el proyecto  dos alertas iden�ficadas así:
 
 

 
Por lo anterior se solicita adelantar los registros correspondientes, de acuerdo con el estado real del proyecto.
 
 
Cordialmente,
 

Profesional Apoyo Oficina Territorial Eje Cafetero- Medellín
Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
Dirección de Vigilancia de las Regalías
Ilva Isabel Garcia Bustos
igarcia@dnp.gov.co
Teléfono 4-2669652-Móvil 3133016188
 
 

De: Ilva Isabel Garcia Bustos 
Enviado el: martes, 9 de junio de 2020 4:54 p.m.
Para: 'planeacion@laceja-an�oquia.gov.co' <planeacion@laceja-an�oquia.gov.co>

mailto:igarcia@dnp.gov.co
mailto:planeacion@laceja-antioquia.gov.co
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CC: 'Planeacion Estratégica' <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co>
Asunto: Del proceso de contratación del Proy 2019003050117
 
Buenas tardes,
 
Tendiendo en cuenta que a la fecha el estado en GESPROY del proyecto 2019003050117 es SIN CONTRATAR. Solicitamos a la en�dad nos informe en que fecha se realizará la
apertura del proceso de contratación del proyecto.
 
Lo anterior teniendo en cuenta que el proyecto  fue aprobado por el Ocad departamental de An�oquia el 20 de diciembre de 2019 y que de acuerdo con lo señalado en el
parágrafo del  ar�culo 30 de la ley 1942 de 2018,  los seis meses para la expedición del acto administra�vo que ordena la apertura de proceso  de selección  o  acto unilateral
que decreta  el gasto  con cargo a los recursos asignados vencen el 20 de junio de 2020
 
A con�nuación se transcribe la norma con el fin de que la en�dad ejecutora tenga en cuenta los �empos allí establecidos:
Parágrafo del ar�culo 30 de la ley 1942 de 2018  el cual establece que “ Si una en�dad designada ejecutora por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión no expide el
acto administra�vo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administra�vo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar
seis (6) meses después de aprobado el proyecto de inversión, el OCAD liberará automá�camente los recursos para la aprobación de nuevos proyectos de inversión. La
secretaría técnica del OCAD reportará estos casos al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación para que se tengan en cuenta en la medición del desempeño
en la ges�ón de los recursos del SGR y a los órganos de control. Se exceptúan los casos en los que por causas no atribuibles a la en�dad designada ejecutora no se logre
completar los requisitos previos al inicio de la ejecución en ese plazo, caso en el cual el OCAD podrá prorrogar hasta por doce (12) meses más lo es�pulado en este
parágrafo. La Comisión Rectora de Regalías reglamentará estos casos.”
 
 
 
De: Ilva Isabel Garcia Bustos 
Enviado el: lunes, 8 de junio de 2020 12:53 p.m.
Para: Planeacion Estratégica <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co>
Asunto: Del registro de información Proy 2019003050117
 
 
 
Buenas tardes
 
De acuerdo con la verificación de la información registrada en el aplica�vo GESPROY, se evidencia que aun no se ha registrado información de contactos.
 
 

 
Asi mismo se recuerda a la en�dad ejecutora  que verificado el estado actual en GESPROY del  proyecto BPIN 2019003050117 “Mejoramiento del corredor vial Rancho
Triste - San José del municipio de La Ceja en el departamento de Antioquia” del cual es ejecutor el municipio de la Ceja, se iden�fica que su estado es: SIN

mailto:pestrategica@laceja-antioquia.gov.co
mailto:pestrategica@laceja-antioquia.gov.co
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CONTRATAR.
Teniendo en cuenta que este proyecto   fue aprobado  mediante Acuerdo 22 el 20 de diciembre de 2019 , se recuerda a la en�dad  lo señalado en el  ar�culo 30 de la ley 1942
de 2018  el cual establece que “ Si una en�dad designada ejecutora por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión no expide el acto administra�vo que ordena la
apertura del proceso de selección o acto administra�vo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar seis (6) meses después de aprobado
el proyecto de inversión, el OCAD liberará automá�camente los recursos para la aprobación de nuevos proyectos de inversión. La secretaría técnica del OCAD reportará
estos casos al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación para que se tengan en cuenta en la medición del desempeño en la ges�ón de los recursos del SGR y a
los órganos de control. Se exceptúan los casos en los que por causas no atribuibles a la en�dad designada ejecutora no se logre completar los requisitos previos al inicio de
la ejecución en ese plazo, caso en el cual el OCAD podrá prorrogar hasta por doce (12) meses más lo es�pulado en este parágrafo. La Comisión Rectora de Regalías
reglamentará estos casos.”
Por lo anterior,  teniendo en cuenta que a la fecha no se registrado el cer�ficado de cumplimiento de requisitos de contratación y no se ha dado inicio a proceso de contratación
se ha generado la alerta  EJ-1-03 Proyectos entre 6 y 12 meses desde la aprobación, sin registro de la cer�ficación del cumplimiento de requisitos de ejecución en Gesrproy SGR.
Cordialmente,
 

Profesional Apoyo Oficina Territorial Eje Cafetero- Medellín
Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
Dirección de Vigilancia de las Regalías
Ilva Isabel Garcia Bustos
igarcia@dnp.gov.co
Móvil 3133016188
 
 
 
 
 
De: Ilva Isabel Garcia Bustos 
Enviado el: lunes, 8 de junio de 2020 12:29 p.m.
Para: Planeacion Estratégica <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co>
Asunto: RE: Del registro de información Proy 2019003050117
 
Buenos días
 
Queda actualizado el correo al cual se remi�rá información
 
 

Profesional Apoyo Oficina Territorial Eje Cafetero- Medellín
Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
Dirección de Vigilancia de las Regalías
Ilva Isabel Garcia Bustos
igarcia@dnp.gov.co
Teléfono 4-2669652-Móvil 3133016188
 
 
 
De: Planeacion Estratégica <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co> 
Enviado el: lunes, 8 de junio de 2020 12:07 p.m.
Para: Ilva Isabel Garcia Bustos <igarcia@dnp.gov.co>
Asunto: Fwd: Del registro de información Proy 2019003050117
 
Un atento saludo.
 
Recibida la informacion referente al proyecto   BPIN 2019003050117 “Mejoramiento del corredor vial Rancho Triste - San José del municipio de La Ceja en el
departamento de Antioquia .
 
En adelante agradezco el envío de información al correo oficial de la dependencia pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co, el correo  esteban_castro@92@hotmail.com
corresponde al correo personal de un contra�sta por prestación de servicios, le pido el favor de evitar el envío de información por este medio con el fin de tener control con
respecto a la información per�nente.
 
Agradezco la atención.
 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA URIBE
Líder de Programa - Planeación Estratégica 

---------- Forwarded message ---------
De: Planeacion laceja an�oquia <planeacion@laceja-an�oquia.gov.co>
Date: lun., 8 jun. 2020 a las 10:20
Subject: Fwd: Del registro de información Proy 2019003050117
To: PLANEACION ESTRATEGICA MUNICIPIO DE LA CEJA ANTIOQUIA <pestrategica@laceja-an�oquia.gov.co>, directordap directordap <directordap@laceja-an�oquia.gov.co>
 

 
 

Departamento Administrativo de Planeación
Municipio La Ceja del Tambo

    
Teléfono: (4) 553 14 14  ext. 0291 - 0381 //  Línea de Atención al Usuario:  01800 042 30 30,

mailto:igarcia@dnp.gov.co
mailto:pestrategica@laceja-antioquia.gov.co
mailto:igarcia@dnp.gov.co
mailto:pestrategica@laceja-antioquia.gov.co
mailto:igarcia@dnp.gov.co
mailto:pestrategica@laceja-antioquia.gov.co
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mailto:planeacion@laceja-antioquia.gov.co
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Código Postal: 055010 // correo electrónico: planeacion@laceja-antioquia.gov.co

 www.laceja-antioquia.gov.co  //        @LaCejadelTambo  
 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en este correo electrónico, incluyendo sus anexos, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y puede contener datos de carácter confidencial protegidos por la ley. Si

usted no es el destinatario de este mensaje por favor infórmenos y elimínelo a la mayor brevedad. Cualquier retención, difusión, distribución, divulgación o copia de éste mensaje es prohibida y
será sancionada por la ley.

CONFIDENTIAL WARNING
The information contained in this e-mail, with all its attachments, is intended for the use of the individual or entity to whom it is addressed and may have confidential data. if you are not the intended

recipient, please send back and delete the received message immediately. Any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly prohibited and punished by law.
 

---------- Forwarded message ---------
De: Ilva Isabel Garcia Bustos <igarcia@dnp.gov.co>
Date: mié., 3 jun. 2020 a las 19:04
Subject: Del registro de información Proy 2019003050117
To: esteban_castro92 <esteban_castro92@hotmail.com>, planeacion@laceja-an�oquia.gov.co <planeacion@laceja-an�oquia.gov.co>
 

 
Buenas tardes,
 
Verificado el estado actual en GESPROY del  proyecto BPIN 2019003050117 “Mejoramiento del corredor vial Rancho Triste - San José del municipio de La Ceja en el
departamento de Antioquia” del cual es ejecutor el municipio de la Ceja, se iden�fica que su estado es: SIN CONTRATAR.
 
Teniendo en cuenta que este proyecto   fue aprobado  mediante Acuerdo 22 el 20 de diciembre de 2019 , se recuerda a la en�dad  lo señalado en el  ar�culo 30 de la ley 1942
de 2018  el cual establece que “ Si una en�dad designada ejecutora por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión no expide el acto administra�vo que ordena la
apertura del proceso de selección o acto administra�vo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar seis (6) meses después de aprobado
el proyecto de inversión, el OCAD liberará automá�camente los recursos para la aprobación de nuevos proyectos de inversión. La secretaría técnica del OCAD reportará
estos casos al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación para que se tengan en cuenta en la medición del desempeño en la ges�ón de los recursos del SGR y a
los órganos de control. Se exceptúan los casos en los que por causas no atribuibles a la en�dad designada ejecutora no se logre completar los requisitos previos al inicio de
la ejecución en ese plazo, caso en el cual el OCAD podrá prorrogar hasta por doce (12) meses más lo es�pulado en este parágrafo. La Comisión Rectora de Regalías
reglamentará estos casos.”
 
Por lo anterior,  teniendo en cuenta que a la fecha no se registrado el cer�ficado de cumplimiento de requisitos de contratación y no se ha dado inicio a proceso de contratación
se ha generado la alerta  EJ-1-03 Proyectos entre 6 y 12 meses desde la aprobación, sin registro de la cer�ficación del cumplimiento de requisitos de ejecución en Gesrproy SGR.
 
Se solicita igualmente registrar la información del actual representante legal  de la en�dad ejecutora en la pestaña En�dades, y cambiar a estado inac�vo al anterior
representante legal. Y la información de contactos
 

 
 
 
 

Profesional Apoyo Oficina Territorial Eje Cafetero- Medellín

mailto:planeacion@laceja-antioquia.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.laceja-antioquia.gov.co%2F&data=02%7C01%7C%7Cdee0dae0e2aa4ede068508d82dd14342%7C642f159e8f124309b87ccbc5436ec691%7C0%7C0%7C637309724086915690&sdata=cLAfcE2%2FQGvZIJ%2F9%2FLXuwY084sb1ev7IX%2FMxsLKW%2BGs%3D&reserved=0
mailto:igarcia@dnp.gov.co
mailto:esteban_castro92@hotmail.com
mailto:planeacion@laceja-antioquia.gov.co
mailto:planeacion@laceja-antioquia.gov.co
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Subdirección de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación
Dirección de Vigilancia de las Regalías
Ilva Isabel Garcia Bustos
igarcia@dnp.gov.co
Teléfono 4-2669652-Móvil 3133016188
 
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, si usted no es el des�natario le solicitamos
informe inmediatamente al correo electrónico del remitente o a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por ningún mo�vo haga público su contenido, de
hacerlo podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el des�natario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del
remitente o la quienes le enviamos copia y en general la información de este documento o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre.
CONFIDENTIALITY: This electronic mail is confiden�al correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, if you are not the addressee we ask you to report this
to the electronic mail of the sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please erase it and by no reason make public its content, on the contrary it could have legal
repercussions. If you are the addressee, we request from you not to make public the content, the data or contact informa�on of the sender or to anyone who we sent a copy
and in general the informa�on of this document or a�ached archives, unless exists an explicit authoriza�on on your name.

 
--

 Oficina de Planeación Estratégica
Municipio La Ceja del Tambo

    
Teléfono: (4) 553 14 14  ext. 0371  //  Línea de Atención al Usuario:  01800 042 30 30,

Código Postal: 055010 // correo electrónico: pestrategica@laceja-antioquia.gov.co

 www.laceja-antioquia.gov.co  //        @LaCejadelTambo  
 

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD
La información contenida en este correo electrónico, incluyendo sus anexos, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y puede contener datos de carácter confidencial protegidos por la ley. Si

usted no es el destinatario de este mensaje por favor infórmenos y elimínelo a la mayor brevedad. Cualquier retención, difusión, distribución, divulgación o copia de éste mensaje es prohibida y
será sancionada por la ley.

CONFIDENTIAL WARNING
The information contained in this e-mail, with all its attachments, is intended for the use of the individual or entity to whom it is addressed and may have confidential data. if you are not the intended

recipient, please send back and delete the received message immediately. Any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly prohibited and punished by law.
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION, si usted no es el destinatario
le solicitamos informe inmediatamente al correo electrónico del remitente o a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por ningún motivo
haga público su contenido, de hacerlo podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido,
los datos e información de contacto del remitente o la quienes le enviamos copia y en general la información de este documento o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita a su nombre. CONFIDENTIALITY: This electronic mail is confidential correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL
DE PLANEACION, if you are not the addressee we ask you to report this to the electronic mail of the sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please
erase it and by no reason make public its content, on the contrary it could have legal repercussions. If you are the addressee, we request from you not to make
public the content, the data or contact information of the sender or to anyone who we sent a copy and in general the information of this document or
attached archives, unless exists an explicit authorization on your name. CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede
ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia
de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el
mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and only can be used by the individual or the
company to which it is directed. If you are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and
sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the message received immediately
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no
es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error
recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information
contained in this email is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you are not the authorized address, any
retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply
and erase the message received immediately
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